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PROTOCOLO SANITARIO COVID-19 SALÓN DE ACTOS  

  
▪Uso obligatorio de mascarilla para los usuarios.  

▪Uso obligatorio del gel hidroalcohólico al principio y al final de la actividad.  

▪Un extractor renovará constantemente el aire de la sala.  

▪Se señalizará el suelo de salón para guardar el espacio de separación de 1.5m..  

▪Los grupos estarán formados por un máximo de 20 usuarios para poder respetar la distancia 
mínima en todo momento.  

▪Se dispondrá de gel hidroalcohólico para que pueda usarse por los usuarios en todo 
momento. Asimismo, la sala dispondrá de un paquete de mascarillas por si hubiera algún 
percance con las mascarillas personales de los usuarios.  

▪Al finalizar la clase, los usuarios deberán desinfectar el material utilizado.  

▪Deberán transcurrir 5 minutos entre el final de una clase y el comienzo de la siguiente. 
Durante ese tiempo se desinfectará el material.  

▪Los usuarios entrarán por la puerta principal del salón de actos y saldrán por la puerta 
de emergencia para no cruzarse con los siguientes usuarios.   

▪  Se evitará el contacto entre usuarios de distintos horarios. 

▪  Es obligación de los usuarios el comunicar en secretaría, a la mayor brevedad, si dieran 
positivo en COVID19 o si han estado en contacto con algún positivo. Para poder tomar las 
medidas oportunas de protección del resto de usuarios.    
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PROTOCOLO SANITARIO COVID-19 SALÓN SOCIAL  

  
▪Uso obligatorio de mascarilla para los usuarios.  

▪Uso obligatorio del gel hidroalcohólico al principio y al final de la actividad.  

▪Un extractor renovará constantemente el aire de la sala.  

▪Se guardará entre las sillas de cada mesa la distancia mínima de 1.5m..  

▪Los mesas estarán ocupadas por 6 u 8 personas para poder respetar la distancia mínima en 
todo momento.  

▪Se dispondrá de gel hidroalcohólico para que pueda usarse por los usuarios en todo 
momento. Asimismo, la sala dispondrá de un paquete de mascarillas por si hubiera algún 
percance con las mascarillas personales de los usuarios.  

▪Al final del día se limpiaran con productos desinfectantes las instalaciones y el mobiliario.  

▪  El aforo en condiciones normales del Salón Social es de 88 personas, en el caso de 
permitirse un 75% sería de 66 personas y el 50% de aforo sería de  44.   

▪  Es obligación de los usuarios del Salón Social el comunicar en secretaría, a la mayor 
brevedad, si dieran positivo en COVID19 o si han estado en contacto con algún positivo. 
Para poder tomar las medidas oportunas de protección del resto de usuarios.    
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PROTOCOLO SANITARIO COVID-19 CUARTOS SECCIONES 

  
▪Uso obligatorio de mascarilla para los alumnos y los monitores.  

▪Uso obligatorio del gel hidroalcohólico al principio y al final de la clase.  

▪Un extractor renovará constantemente el aire de la sala.  

▪Habrá un espacio de separación de 1.5m entre las sillas.  

▪Los grupos estarán formados por un máximo de 6 alumnos para poder respetar la distancia 
mínima en todo momento.  

▪Cada sala dispondrá de gel hidroalcólico, desinfectante para limpiar materiales y un 
paquete de mascarillas por si hubiera algún percance con las mascarillas personales de los 
alumnos.  

▪  Es obligación de los usuarios de los cuartos de las secciones el comunicar en secretaría, a 
la mayor brevedad, si dieran positivo en COVID19 o si han estado en contacto con algún 
positivo. Para poder tomar las medidas oportunas de protección del resto de alumnos.    
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